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que se contiene en el artículo 115 de la Ley Orgáni-
ca 4/1987, de 15 de julio, se entenderá hecha al artícu-
lo 27 de aquélla.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley
Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar.

1. Se modifican los artículos 47, 82, párrafo segun-
do, 92, 97, 252, y 339, párrafo segundo, de la Ley Orgá-
nica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, que quedan
redactados como sigue:

«Artículo 47.

Cuando el Ponente no se conformara con el voto
de la mayoría, declinará la redacción de la reso-
lución, debiendo formular motivadamente su voto
particular. En este caso, asumirá la redacción el
Auditor Presidente o el Vocal Togado, según corres-
ponda, procediéndose a la oportuna rectificación
en el turno de ponencias para establecer la igualdad
en éste».

«Artículo 82, párrafo segundo.

Los autos de los tribunales se deliberarán y vota-
rán por el Auditor Presidente, o quien le sustituya,
y los Vocales Togados y se dictarán por mayoría,
iniciándose la votación por el Ponente y terminán-
dose por el Presidente. En todo caso, los autos
serán motivados y contendrán en párrafos sepa-
rados y numerados los hechos, razonamientos jurí-
dicos y parte expositiva».

«Artículo 92.

La sentencia se dictará por mayoría de votos
y cuando esta mayoría no resultara sobre cualquie-
ra de los pronunciamientos de hecho y de derecho
que deban hacerse, volverán a discutirse y a votarse
los puntos en que se haya disentido. Si no se obtu-
viera tampoco acuerdo, se someterán a delibera-
ción los dos votos que siendo distintos fueran más
favorables al acusado».

«Artículo 97.

Las sentencias definitivas y los autos se noti-
ficarán a todos los que sean parte y a sus repre-
sentantes, si los tuvieren, el mismo día de su firma
o al siguiente».

«Artículo 252.

Los autos en los que se acuerde el sobresei-
miento del procedimiento se notificarán a las partes
dentro del plazo de los cinco días siguientes al de
la fecha en que se hubieran dictado».

«Artículo 339, párrafo segundo.

La sentencia firme también se notificará a las
demás partes».

2. Quedan sin contenido los artículos 327 y 433,
párrafo primero, letra d), de la Ley Orgánica 2/1989,
de 13 de abril, Procesal Militar.

Disposición transitoria única. Mantenimiento del
empleo militar en cargos judiciales.

Quienes a la entrada en vigor de esta ley ocupen
cargos judiciales conferidos con arreglo a la normativa
anterior, continuarán ejerciéndolos conforme a la misma,
con empleo militar igual o distinto al aquí establecido,
hasta que cesen en el cargo respectivo por alguna de
las causas legales.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la disposición adicional primera de
la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, por la
que se reforma la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, así como cuantas normas de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta
ley orgánica.

Disposición final primera. Acceso a los archivos y
registros.

El Gobierno aprobará las normas que sean necesarias
para garantizar a los interesados el acceso a los libros,
archivos y registros de la Jurisdicción Militar que no
tengan carácter reservado, ni se encuentren clasificados.
A tal efecto, se detallarán las condiciones y criterios obje-
tivos exigibles para acreditar la condición de interesado.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 15 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

14187 LEY ORGÁNICA 10/2003, de 15 de julio, que,
con el carácter de complementaria a la Ley
25/2003, de 15 de julio, por la que se aprue-
ba la modificación del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra, modifica la disposición final primera
de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciem-
bre, complementaria de la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, com-
plementaria a la Ley General de Estabilidad Presupues-
taria, se regula la aplicación a las comunidades autó-
nomas de los principios fundamentales en relación a
la estabilidad presupuestaria para, de una parte, asegurar
el cumplimiento del objetivo de estabilidad en el sector
de comunidades autónomas y, de otra parte, establecer
los mecanismos que garanticen la cooperación efectiva
entre el Estado y las mismas en esta materia.

Para el caso concreto de la Comunidad Foral de
Navarra, la citada Ley Orgánica 5/2001 previó en el
apartado 1 de su disposición final primera que su apli-
cación se llevará a cabo, conforme a lo establecido en
el artículo 64 de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, mediante
una disposición de rango legal.
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En el párrafo l) del apartado 2 del artículo 67 del
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra anexo a la Ley 25/2003, por la que
se aprueba la modificación del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, se
recoge como una competencia de la Comisión Coordi-
nadora la de acordar los compromisos de colaboración
y coordinación en materia de estabilidad presupuestaria.

Por tanto, y dado que en la citada ley se ha concretado
la aplicación a Navarra de la normativa de estabilidad
presupuestaria, procede dar una nueva redacción al men-
cionado apartado 1 de la disposición final primera de
la Ley 5/2001, como así se acordó con la Comunidad
Foral de Navarra en la Comisión Negociadora del Con-
venio Económico en sesión celebrada el 22 de enero
de 2003.

Artículo único.

Se da nueva redacción al apartado 1 de la disposición
final primera de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de
diciembre, complementaria a la Ley General de Esta-
bilidad Presupuestaria, que quedará redactado como
sigue:

«En virtud de su régimen foral, la aplicación a
la Comunidad Foral de Navarra de lo dispuesto en
esta ley se llevará a cabo, según lo establecido
en el artículo 64 de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramien-
to del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo
dispuesto en el artículo 67.2.l) del Convenio Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra, aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de
diciembre.»

Disposición final única.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero
de 2003.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 15 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

14188 LEY 25/2003, de 15 de julio, por la que se
aprueba la modificación del Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral
de Navarra.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En tanto que norma pactada el vigente Convenio Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre, es
susceptible de ser modificado en cualquier momento

por acuerdo de ambas partes dentro del marco con-
formado por la disposición adicional primera de la Cons-
titución y el artículo 45 de la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra.

Además, la disposición adicional tercera del convenio
económico prevé que, en caso de producirse una reforma
sustancial en el ordenamiento jurídico tributario del Esta-
do, se procederá por ambas Administraciones, de común
acuerdo, a la adaptación del referido convenio a las modi-
ficaciones que hubieran experimentado los tributos con-
venidos.

Recientemente son dos las circunstancias que han
determinado modificaciones sustanciales en el ordena-
miento jurídico tributario del Estado, cuales son: de un
lado, la articulación del principio de corresponsabilidad
fiscal en el ámbito de las comunidades autónomas de
régimen común, lo que ha determinado la introducción
de importantes modificaciones en el régimen de los tri-
butos del Estado cedidos a dichas comunidades autó-
nomas, modificaciones éstas llevadas a cabo por la
Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, y por la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre; de otro, la creación
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos, cuya implantación ha llevado a
cabo la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social.

A su vez, ambas circunstancias se sitúan en un con-
texto de conveniente generalización del proceso de pro-
fundización en la autonomía tributaria, lo que aconseja
la introducción de las oportunas modificaciones en el
convenio económico.

Por todo ello, ambas Administraciones, de común
acuerdo, han procedido a la reforma del convenio eco-
nómico, habiéndose adoptado el correspondiente Acuer-
do por la Comisión Negociadora del Convenio Económico
el 22 de enero de 2003.

Artículo único.

Se aprueba la reforma del vigente Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, y
ello conforme a lo establecido en el artículo 45 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra,
y en la disposición adicional tercera de dicho convenio
económico. El texto íntegro del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, una
vez modificado, figura como anejo a la presente ley.

Disposición adicional única.

Se da nueva redacción al apartado 1 de la disposición
final quinta de la Ley 18/2001, de 13 de diciembre,
General de Estabilidad Presupuestaria, que quedará
redactado como sigue:

«1. En virtud de su régimen foral, la aplicación
a la Comunidad Foral de Navarra de lo dispuesto
en esta Ley se llevará a cabo, según lo establecido
en el artículo 64 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, conforme a lo dispuesto en el Convenio
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral
de Navarra.»

Disposición derogatoria única.

A partir de la entrada en vigor de esta ley quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango
se opongan al contenido de la misma.

Disposición final única.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


